TRASCRIPCIÓN DEL ACTA FUNDACIONAL DE LA
O.N.G. IDUKAYPERÚ

En la Provincia Constitucional del Callao, a las diecisiete horas del treinta de diciembre de 2005, en el local ubicado en calle Ayacucho Mz. D1 Lte. 27 P.J. Néstor Gambeta Baja, se reunieron los señores:

Alexander Miguel Callán Callán identificado con DNI Nº 40231520, domiciliado en el Jr. Chachapoyas Nº 454 Urb. Santa Marina, Callao;

María Magdalena Núñez Tinedo con DNI Nº 25795852, domiciliada en el Jr. Independencia Nº 643 Carmen de la Legua Reynoso, Callao;

Iris Cristina Callán Callán, identificada con DNI 25859069, domiciliada en la Calle s/n Mz. D Lte. 27 PJ Néstor Gambeta;

Freddy Sixto Aguirre Callán, identificado con DNI Nº 25765019, domiciliado en la Urb. Santa Cruz Mz. F Lte. 16 Callao;

La señora Margarita Mauricio Callán Ramos identificada con DNI Nº 25551020, domiciliada en Néstor Gambeta baja Mz. D Lte. 28;

Darwin Tirado León, identificado con DNI Nº 44019765, domiciliado en Calle Ayacucho Mz. 6-1 Lte. 6 P. Joven Néstor Gambeta Baja; y

Helena González Valero, de nacionalidad española, identificada con Pasaporte español AD 839913,

con el objeto de asociarse y constituir una asociación civil.

Se desempeño como Presidente el señor Alexander Miguel callán Callán y como Secretaria Iris Cristina Callán Callán, especialmente designados para desempeñar tales cargos en la presente sección de constitución.

El Presidente declaró instalada la sesión, pasando a tratar los asuntos materia de agenda.

ORDEN DEL DÍA:

Todos los asistentes, luego de debatir ampliamente, acordaron por unanimidad:

Primero: Constituir una Asociación civil, no gubernamental, sin fines de lucro denominada IDUKAYPERÚ, con el objeto social de mejorar la calidad de vida, de aquellos que viven en zonas de pobreza extrema, proporcionándoles programas educativos, facilitando el servicio de asistencia sanitaria y proveerles de ayuda social y humanitaria.

El domicilio, organización, régimen patrimonial y demás disposiciones que regularán la presente Asociación se establecen en el Estatuto aprobado en el punto Tercero de esta sección.

Segundo: El patrimonio de la Asociación será el que arroje su balance y podrá incrementarse por cualquier medio permitido por los Estatutos y la legislación nacional. Los ingresos que perciba la Asociación se destinarán exclusivamente a los fines de su creación en el país y no podrán distribuirse, directa ni indirectamente, entre los asociados. El saldo de liquidación patrimonial será transferido a otras asociaciones o instituciones que persigan fines similares en el país, a elección de la Asamblea General que apruebe el balance de liquidación.

Tercero: La Asociación se regirá por el siguiente Estatuto...

(sigue el texto completo de los estatutos, que se puede consultar en documento aparte)

(Finaliza con la firma de los socios fundadores y la protocolización notarial correspondiente)

---------------------------
